
B, O. del E.--Núm. 185 4 ago.to 1970 12379

'\NEXU

Pla-n Complem~ntario al IX Plan ti.:- luversi-on~ dt'l Fonde
Nadoua-I dt' Protección al Traba.jo
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.:~=.=-

Pesetas

939.000.000

n.,("OI/I.'pr','i6lJ i¡ ,.'·r;,\I'<

?r::JTECCIÓN liF:NfI-U,!. ,-:ONIR~ f:l.
lH'.'srM f'l_ Le

GTllpU

C{)nCt~ptü ÜllJbJ Asuda ~J, trabaja-aoref; aJe¡;
tados por pHX't'OO" d(' reconversión v crisis de
trabajo

Grupu'

Reintegro de autieip(P.j ;1 t.~.~

trabajadores espanolt";:; eb U:I
l.lra.lt.ar

incri.~n-en1v df'o 'e<:u;rs().'S pro
plúS

«.Fa.1Jamos: Que estimando €H pane el !'ecurso contencioso
administrativo entablado por dofia María Ester Garcla Gul
llonne contra la re801uclÓll del MiniSterio de Trabajo de 1 dt
agosto de lB66, debemos anular y anulamos tal resolución por
no SeT confonne a derecbo, al no reconocer al que declaramo..<;
<corresponde a la deman<lant€ a que se le abonen los haberes
que le fueron retenidos por acuerdo de 14 de abríl d~ 1964 hasta
la conclusión del expediente etiscipUnario que se le siguió, con
la imposición. en 25 de- enero de 1966, de la sanción de sus
pensIón de ,empleo y sueldo durante un mes, con repercusión
proporcional a su importe en las pagas extraordinarias. con
excepción del importe del sueldo y repercusiones correspondien·
tes al mes durante el que se la ha mencionado con tal suspen,
slón condenando, a la Entidad demandada a estar y pasar pOI
esta declaración y absolviéndola del l'f'sto de 1M pptic10nes de
la demandante: sin costas.

Así por esta nuestra f.eutencia, qUe se publicará en el «Ho
let1n Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla·
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fimllll'nOs.-Alejandro Garcíu ··~P€'dro Martín d,:>- Híjas --Migw~j
Cnl'>, (Con las l'übrica~:),»

Lo que comunico a V jJaYa "'u LorHwlrn¡ento y t'-teetot>
Dios guarde a, V, 1,
Madrid, 18 de junJo de l\J7(J-P. U 1-'.\ t;hJbS€-el'e-tRrl0, Utre

ro Mollna

lUno Sr. Subsecreta-rio ae ~ste Minist€l'iG Concepto untL'{i, Ayudas 001'& procurar el
empleo dto t1tibaja-dores minusválidos 5.000.000

('.'\F1TULO fJ EMIGR!\ClÓN

ORDEN de 18 de ¿un,io de 1970 por la que se dis~

{JOne el cumplim.Iento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento -por dan Antonio Seqovin
Arana.

Ilmo, Sr.; Habiendo recaído resolución ürme en 28 de abril
de- 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ('on·
tra este Departamento por don Antonio Segovia Arana.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue'

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra~

Uvo interpuesto en nombre de don Antonio Segovla Arana. de
bemos anular y anulamos, por no ser conforme a derecho, las
resoluciones recurridas, condenando a la Administración a com
putar a todos los efectos el periodo comprendido entre primero
de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro y el diecinueve
de julio de mn novecientos cincuenta y seis como efectivamente
prestado por el demandante, abonándole las diferencias de re
tribUci6n a que diere lugar en dicho abono desde la entrada
en vigor de la Ley de 'Retribuciones; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B<r
letín Oficial del Estado» e insertará .en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.-Alejandro
Garcia G6mez,-Vicente González.-Miguel Cruz Cuenca (oon
las rúbricas).»)

Lo que comunico a V, ]. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!..
Madrjd, 18 de junio de 1970.-P, D., el Subsecretario Utrera

Molina

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento

GlJ1PO l.' Asistencia 1-aien.;)!

Concepto ] ,c. 'Para subvenciones, boh>a;; de
\'iaje. gasto.."\ üe documentación y transl)OI'te que
facilite1 el desplazamiento, asentamiento y re
patriación de los trabajadores emi~fmtes que
formen parte de operaciones 8..">tstidas o planlfi'
cadada."'> por el r, E. E.• Y para la c.'-oncesión de
beCas y otras ayu-dm> con destino a. la preparar
ción ambif'..Dtal, social, profesional y técnica de
los mismos y demás atenclones que- se deriven
del proceso emigratorio

Grllpo J'] Asistencia p:rlerior

Concepto únino. Subvencione.." para los gas
tos que origine la protección directa a 10..-=. espa
ñoles residentes en el extranjero (Centros de
asistencia social, Hogares y Asociaciones diVer
sas, atenciones educativas, profesionales. religio
sas, culturales y re<'xeativas. hospitalarias y be
néficas. V de orJentaci6n V defensa jurfdica y
Is,baran

C_'\PÍTUl.O IU MTGRr\CIONf:S INTERIORES

Grupo único. Subvenciones

concepto ¡l" Sübv€'-J'Lcio-nes lndirect-a.... 

Subvenciones a Instituciones o- Entictadeg de
protección de trabajadores mi~rantes o de sus
sus hijos acogidos en ellas por los ~a..'l-tos de alo
jamiento, manutención, preparacIón ambiental y
otras. atencIones tutelares

126.500.000

87.500.000

214.000.000

10000.000

CAPíTULO IV PROMOCIóN SOCIAL I1E~ tOS TRl\-
SAJADOREf;

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se dls·
pone que por el Po,tronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo se ponga en ejeCUCÍón el
Plan Camplementario al IX plan de Intlf:rS'iOTles
para el ejercicio de 1970.

Ilmos. Sres.: AprObado por el Consejo de Ministros del par
sado día 10 el Plan Complementario al IX Plan de Inversio
nes, que ha formulado el Pa.t.ronat.o d~l Fondo Nlroional de
Protección al Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponpr que por el citado
Patronato del Pondo Nacional de Protección al Traba.lo se
ponga en ejecución el Plan Complementa:rio al IX Plan de
Inversiones, que se publica como anexo a la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efwtos.
Dios guarde a VV. 11. muchos aÍlo'l
Madrid, 11 de Julio Je 197()

DE L A.F'UENTE

Ilmos. Sres. Subsee-retario, Direcrores generales del Departa
mento y Sécretario general del Patronato del Fondo Nacio
nal de Protección al Trabajo.

C'rn/po 1,~ Formac1ón labOral

ConceP-to~>; Formación pl'ofesionaI'

al Para becas, bOlsas de viaje y otras sub
venciones para. la promoción profesional de 105
trabajadores y vara la formacIón del personal
de enseñanza . . .. .... . .,. ..

d) Subvenciones o préstamos para el mon·
taje de Centros forma.tivos experimentales de
promoción social

Conrepto ~L '" Formaeión empresarial y sociaL

Para becas, bolsm; de viaje y otras subvencio
nes con destino a. la. formacjón empresarial v
social de 108 trabajad.ores

Gru.po 2. (} Acceso a la propiedad

Conoept-o :l.<' Empresa..<;¡ a...~iativa.s 19borales:

b) Para préstamos a trabaladores que deseen
constituirse en Empresas de réf{imen a,<;ociat1vo
laboral

'1000.000

6000.000

50.000.000
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Cúncepi;'

Para l,;'¡ ul... ,g:ilHH::;jL'J ,-:1: "1" '1 l" '!':j_
lJajadol~s para racillb, <ü ad',ct ~fj~ "/1 ,'1.'

CÜÜpé~rntivus al' produc<c.ión j '\.J;j,',ltr 1::1:: pe.:¡CLCf,t-;j
i1gnooJa G ::t.rlej\RTI:i· i:hil<J~(' ü :; " t'ff'21 ¡(·h'
~rHdü:i f"'<:'-'~;__i'J\~',Hn"'!I+," ~:lIIT "i)'H';li;'

C.".t"lTUlu VI INVrkSh.H';r.d '>iN r-'":B\ i~fL"j

i'F:C' I,']f'.\

pU!i:stn en el articulo J;3 dt, la Ley de 24 de abril de 1958 en
¡elación con los Jrticulos 19 al 22 del Reglamento de 22 de
Juli, de UI:':iB;

Considerando que IW.biéndose. cumplido en la redacción y
.mrnitacj{'l1 del ConVt::'nio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables figurando t-,n SL texto que su contenid económico no
I€nurú repel'cu~;iÜli en lOs precios, no dándose ninguna de las
eausas de inetleada, del articulo ~o del Reglamento de 22 de
julio de 1958 y que se na· seguido el pl:ocedirniento señalat\o
('Ü el artículo 2,'" del Decreto~ley 2211969, de 9 de diciembre. Que
regultl la poHti('u de salarjc:~, rentas no salarIales V preciOs.
blulem1u ebd;\ b 8upP!"Ío¡'idadc;u conformidad. procedt' su apro
bación;

Vb;tü:=; 10' !¡)t'{T],J!.OS ¡':"ga!e::; ;'¡tacios \' demás di' Reneral apJi~

c,¿el/m,
,E.~la Ui(;-,¡-,,¡¡';n Gt~¡\pr;¡j ~I('il('r(hl

f'rimelO --- AProhar t'i ConWLÍ(, -olecLlvo Sindical de la Em~

r-,lt~,rl. «Fuerzas EléctrJtJ.$ del NOl'oe8te, S, A.)) (FENOSA.l, v sa
pHmnaJ, SUst-rlto el dia 20 de marzo dfo 1970. -

S('gundú-' (~l.le se comunique esta resolución a la Orga-niza
(';t.'Jn Sindienl panl ~;ll notifkal:i6n a las partes. a las que se
llar;:¡ ',aber que con arreglo al a.rtículo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos. modificado por Orden de 19 de noviembre
do 1962< no procede reclUso cont.ra la mismn en vía adrninis.
Ifatil'a por tr9tatse de ,~'soluc16n aprobatoria.

Tel('l,,¡'()' Dispn!wr :Hl publírat'ióll en el «Boletín Ondal del
E:~::b¡](w(¡¡-¡¡¡H) ¡{!lit"

Concepto lmicü. PUT3. ltn~ ,.Y): .~~I~ '-llA.' :i~,U-t:C"

de elMinistro-Pl'{'~c!(:{'m{; d""n[fo dpl ~~ún'::il'pH,'

«Proteccion ::. I f'rabüJO¡i

~tlnccióll tlt: lit (]UracioH fCik ,ti

CAPíTULO Vl11 Ji:x TRj\E:itJAI);..lht" l.:" U-lIiIRI'lC;c\H

CAPITULO JI

Art. 5." a i Wl organizaciÓn prActica del trabajo y h ut'=
terminación, clasilicaC'Íón, modificación y supree16n de los ser·
vicios v departamentos de la Empresa es facultad exclusivu.
de la Dirección de la misma. podrá establecer los sistemas de
nganizací6n, racionalización, automación. mecaniza<"ión v mo~
oernización que crea conveniente. .

La Dirección puede adoptar nuevos métodos de trabajo. va~
lorar las tareas de los productores, establecer y cambiar Jos
puestos y los turnos de trabajo, de acuerdo con las normas le
~mles vigentes

Siguiendo las normas reglamentarias vigentes. es función
única de la Direcc1ón designar la ca.tegorla profesional Que
corresponda a cada. puesto de trabajo, 10 Que hará. teniendo en
cuenta las condiciones peculiares de cada uno de ellos.

b) También, v s610 por su propia decisión, procederá a
amortizar los puestos de trabajo que queden vacantes. y que
estime no resulte neeesario sean cubiertos, dando prevIa cUen~

ta al .1urado da Empresa,
e) Cuando dentro de la jornada. laboral sea posible reali

zar siinultánea o sucesivamente funciones correspondientes <.t
varIos pueatos de trabajo de igual o inferIor categoria, podrán
ser encomendadas a un solo productor. en ls-s condlcione$ sena~
lada;; en la. Reglamentación Nac.1onal

lú (¡eh- l;UI111Hli<ü d V l'::u"
¡Olio:> k;uul'de ,1. V I
Ma.drid. J!1 deluiiu dt' J\-j';'u

Toto 01'ti

CONVEN¡;Ü C01,E("j'JVO SlN1HCAJ< lNTERPROVINCIAJ"
PAR, ',A EMPRESA "FUERZAS ELECTRICAS PEL NOROES

TE, S. '." ,FENOSA'. y SU PERSQNAI,

CAPT'l'\.ILO ¡"[LIMERO

!\llU;lllu 1 AMaUG 1t:,HÜnÚl':L\l I~:sle Convenio Cúlectívú
regirá en la~; cuatro provincias gallegas. en las. que FENQSA
desarrolla su actividad de producCión. transformación. transpor~

t~ y distribución de energla eléctrica y en aquellas otras del
1esto de Espana a que pueda extenderse su actividad industrial.

Art,. 2" AMBITD f'E!tSONAl..--,LaR normas de este COnvenía
afectan a la totalidad del persona! incluido en la plantina ft.1a
de la Etnpresu

Queda excluido de Sll umbito el .,ho personal a qUE' se refiere
el artJcul0 7" de la Ley de Contrato de Trabajo.

Alt. :l," !\J\IBITO n:MPoRAL.-Este Convenio Colectivo entrará
en vigor el día. 1 de enero de 1970. cualquiera que S~ la fecha
de su aprobación oflcit'tl, y tendrá una duración de dos años,
fmallzando, por consiguiente, el 31 de diciembre de 197L

Ser' prorrogable de afio en afJo si no se denuncia por cual
quiel'il de las partes con una. antelación de tres meses a la
tech~l de "'ll vencimif-nto natur:11 ü de cualquiera de S~lS pro
rrog:\s

Art. 4." C,\usJ\s DE HEVISIÓN.--~eri cu.w;a suficiente para que
~mbaB fef,n€se!1tu.ciones puedan pedir la revisión de este Con
.\'€nio el hecho dE' que por dlspo~iciones legales se establezca,n
mejoras que sean superIores a la totalidad de las concedidas:
en el {'flPlruln rv (le este Convenio,

~l44.000.(Jüü

214.000.00n
10.000.000

667.000.000
_. 12.669.636

60'1.510.752

6(17.510.752

Z.4:!9.84U16

Concepto 11tlH;O. t-':':l'a ('; <,:LllI1P-'¡fl:t', ) dl 11:.. ,:
rines de ayuda a ¡ti:, es !:J'álJaJ8.ÚOres cpxiloJe.,>
en Gíbraltal'. :kg-ún lo üfdenaüo eH J0::, Df.'t;-t,
tos l19/Ulú1i di? 2ú <lelwlio, y 32:11/1989, de )9
de {¡iciembn.::'; lit Orden mimslRt'litl de y de jU'

lio de lOO!) \' "el acuerdo de la Comisión Dele
gudl'i. del Gouí~rno p!Ua Asuntos Económicos uf'l
día 13 de febnno de 1970 Id¡)t,l{':ión: 1.335322.155
pe~t;¡!~, menús la: deduc(;:ün del 8nUclpo efel.>
tuado por el t'rt'pítulo L 7::7 Sl14f¡3¡

Total Plau C811i'fJleme(¡tirnrj

Capitulo 1
Capítulo n
Capitulo In
Capitulo IV
CapItulo VI
C~pítul0 VIII

f~F:SOLUC!ON de la Dirección C;erwra! tk Trabajo
par la que se aprueba cr Con'ut:uio ColectivQ Sí1Httcal
inte,1'PfovinCial para la Empresa «Fuerzas Eléctrl
('as del Noroeste, S. Al) (PENOSA], !f Sil personal.

Ilmo. Sr.: Vibto el ConvenIO CulecUvo Slndical lnterprovin
eial de la Emprena ~{FUerMS g¡f-('l:rkag del N01'oeste, S. A.l}

(FENOSA), y su personal;
Resultando' que la Secl'etm"la (Jl.!nel's.l dC' la Organización

Sindicai con escrito de ti de jUnio de 1970 remitió a esta Di~

receión General el Convenio Colectivo S1mU¡;al de la Empresa
({Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A.)) IFfilNOSA), que fué
f;uscrito previas las negociaciones oportunas en 20 de mal'ZO
de 1970 por la Comisión Delíberante designada al efecto. Acom
pañándose al mismo el informe a que !!le :refiere el articulo 1.0, 3,
ael Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás documentos
exigidos por la :L6gi¡;la{~lÓn sobre Convenlml ColF:ctiv08 Sindi-
cales; ,

Resultando que a tenor de lo esiablectdo t'n E~l apartado 2."
del articulo 2." del Decreto-Iey 2211969. el Convenio ha sido
informado por la Subcomisión de Salaríos y hu sldo dada la
conformidad al mismo por la SuperiOliiJad,

Resultando que solicitado 'informe de j:0. Dirección Gener.al
de la Seguridad Social, ésta lo emite haciendo constar Que como
las prestaciones complementadas que se regula.n en el capitu
lo IV sobre jubilación. viudedad. orfandad y Caja. de Previsión,
ya estaban establecidas en el antel'iol' Convenio aprobado por
Resolución de este Centro Directivo de 26 de junIo de llil69, se
trata de la existencia de condicjonp.s más b",neficiosas, por lo
que se considera procedente auto}'ü'lt\,r Jag mj~mas;

Considerando qu~ esta Dil'eel;'iún Oent-ral e" con¡petente panl
resolve¡ sobre lo acordado por las partes en el ConvenIo Co~

lectivo Sindical en oIden a "111 nprobaclón (1 a la declaración
de ineficacia total u pf1rd!\i de su te'üo con :i.M'eg-lo a io dls~


